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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

                                                                                       
OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 

                                                                               (IVC SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS) 

Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del espacio 
público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente el decreto 1033 de 
2014 y la ley 1773 de 2016 ley Ponce de león y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de convivencia, reducir 
riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y sostenible en la calidad de vida en 
Kennedy. 

 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87,140, 111) 

2. Verificación del cumplimiento del decreto 1033 de 2014  

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1523/2012) y (9/1979 

ENTIDADES PARTICIPANTES: 
 

• Alcaldía Kennedy 

• PONAL 



MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 1. https://maps.app.goo.gl/5dzZY8CStF45MjbK7  

 

 
DESARROLLO: Una vez reunido el equipo de IVC del área Policivo – Jurídico de la alcaldía local de Kennedy se contactó al comandante del CAI Caldas, de la UPZ 
Corabastos para el inicio de la actividad, se priorizó la intervención en establecimientos de comercio de venta de sustancias químicas., con el fin de atender problemáticas 
previamente reportadas y mitigar impactos negativos en la comunidad. 

 
Siendo las 10:00am del 30 de enero del 2026 en el CAI Caldas, se da inicio a la reunión previa para coordinar la intervención con el objetivo de unificar criterios de intervención conforme 
a las competencias de cada entidad. 

Durante la reunión de coordinación interinstitucional, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias de cada entidad para el desarrollo de la 
actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de comercio venta de sustancias químicas. El fin de esta intervención es prevenir problemas ambientales, 
de seguridad y convivencia, de salubridad, seguridad humana, movilidad y uso adecuado del espacio público. 



PUNTO INTERVENCION No. 01 

 

UPZ:  Corabastos 
Barrio:  María Paz 
Dirección:  Calle 5a No 81c 29 
Tipo de establecimiento: Ferretería  
Nombre del establecimiento:  Ferredrywall la Quinta 
Actividad económica: 8299-4752 
 
 
 
•Cámara de comercio: Si  
•N de matrícula: 04006961 
•Nombre propietario: Galeano Sendales Claudia Patricia 
•Tipo y documento de identificación del Propietario: CC 39.677.372 
•Uso del Suelo: NO 
•Concepto de Salud: SI, vigente 
•Concepto Técnico de Seguridad: NO 
•Bomberos: NO 
•Derechos de Autor: NO 
•Venta de productos químicos: NO 
•Botiquín: No 
•Extintor: SI 
•Señalización: SI 
•Requisas: NO 
•Carta de apertura: Si 
•Restitución voluntaria del espacio público: N/a 
•cierre por orden de policía artículo 150: No 
•Área de Espacio Público Recuperado: No 
•Aplicación medida correctiva:  No 
•Número del comparendo: N/A 
•Nombre de quien atiende la visita:  Galeano Sendales Claudia Patricia 
•Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  CC 39677371



PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 02 

 
 
UPZ:  Corabastos 
Barrio:  María Paz 
Dirección:  Calle 5a No 81c 48 sur 
Tipo de establecimiento: Ferretería  
Nombre del establecimiento:  Deposito de materiales ferre 22’ 
Actividad económica: 4752 
 
 
•Cámara de comercio: Si  
•N de matrícula: 02059044 
•Nombre propietario: Carlos Alberto Galeano Cendales 
•Tipo y documento de identificación del Propietario: CC 79204605 
•Uso del Suelo: NO 
•Concepto de Salud: SI, vencido 
•Concepto Técnico de Seguridad: NO 
•Bomberos: NO 
•Derechos de Autor: NO 
•Venta de productos químicos: NO 
•Botiquín: Si 
•Extintor: SI 
•Señalización: SI 
•Requisas: NO 
•Carta de apertura: No 
•Restitución voluntaria del espacio público: N/a 
•cierre por orden de policía artículo 150: NO 
•Área de Espacio Público Recuperado: No 
•Aplicación medida correctiva:  No, policía tomo la decisión de no dar cierre, da plazo para los 

documentos. 
• Numero del comparendo: N/A 
•Nombre de quien atiende la visita:  Carlos Alberto Galeano Cendales 
•Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  CC 79204605



PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 03 

 
 
UPZ:  Corabastos 
Barrio:  María Paz 
Dirección:  Carrera 82 26 04sur 
Tipo de establecimiento: Ferretería  
Nombre del establecimiento:  Ferretería y cerrajería C y G 
Actividad económica: 4752 
 
 
•Cámara de comercio: Si  
• N de matrícula: 03861991 
•Nombre propietario: Sosa Escobar Yeison David 
•Tipo y documento de identificación del Propietario: CC 1233497955 
•Uso del Suelo: NO 
•Concepto de Salud: SI,  
•Concepto Técnico de Seguridad:  
•Bomberos: Si 
•Derechos de Autor: NO 
•Venta de productos químicos: SI 
•Botiquín: Si 
•Extintor: SI 
•Señalización: SI 
•Requisas: NO 
•Carta de apertura: No 
•Restitución voluntaria del espacio público: N/a 
•cierre por orden de policía artículo 150: NO 
•Área de Espacio Público Recuperado: No 
•Aplicación medida correctiva:  No, policía tomo la decisión de no dar cierre, da plazo para los 

documentos de derechos de autor. 
•Número del comparendo:  
•Nombre de quien atiende la visita:  Sosa Escobar Yeison David 
•Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  CC 1233497955



PUNTO INTERVENCION No 04 

 

UPZ:  Corabastos 
Barrio:  María Paz 
Dirección:  Cl. 33 sur No 84- 14  
Tipo de establecimiento: Ferretería  
Nombre del establecimiento:  Ferroeléctricos y vidrios AIR 
Actividad económica: -4330-4752 
 
 
•Cámara de comercio: Si  
• N de matrícula: 1977971 
•Nombre propietario: Alfonso Ibagué Rodríguez  
•Tipo y documento de identificación del Propietario: CC 79388171 
•Uso del Suelo: NO 
•Concepto de Salud: SI,  
•Concepto Técnico de Seguridad Bomberos: NO 
•Derechos de Autor: NO 
•Venta de productos químicos: SI 
-Soda caustica en escama 
•Botiquín: Si 
•Extintor: NO, VENCIDO 
•Señalización: SI 
•Requisas: NO 
•Carta de apertura: No 
•Restitución voluntaria del espacio público: N/a 
•cierre por orden de policía artículo: NO 
•Área de Espacio Público Recuperado: NO 
•Aplicación medida correctiva:  NO  
• Numero del comparendo: N/A 
•Nombre de quien atiende la visita:  Gladys Rodríguez 
•Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  CC 20590333



PUNTO INTERVENCION No. 5 

 

UPZ:  Corabastos 
Barrio:  María Paz 
Dirección:  tv 77 no 68-11 sur 
Tipo de establecimiento: Ferretería  
Nombre del establecimiento:  Depósito de materiales El triunfo Bogotá SAS 
Actividad económica: 4665-4663 
 
 
•Cámara de comercio: No  
•NIT 901699943-9 

•N de matrícula: 03644938 
•Nombre propietario:  Hernando Édison Rodríguez  
•Tipo y documento de identificación del Propietario: CC 79994581 
•Uso del Suelo: NO 
•Concepto de Salud: No 
•Concepto Técnico de Seguridad: No 
•Bomberos: No 
•Derechos de Autor: NO 
•Venta de productos químicos: No 
•Botiquín: Si 
•Extintor: SI 
•Señalización: SI 
•Requisas: NO 
•Carta de apertura: No 
•Restitución voluntaria del espacio público: N/a 
•cierre por orden de policía artículo: 150 
•Área de Espacio Público Recuperado: No 
•Aplicación medida correctiva:  Si, por 5 días Art 92-16 
•Número del comparendo:  110016-2026-46621 
•Nombre de quien atiende la visita: Lida Yiseth Rodríguez  
•Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  CC 52.192.015



    RESULTADOS OBTENIDOS: 

     • Puntos intervenidos: 5 

• Establecimientos visitados: 5 

• Medias correctivas generadas: 1 ART 92/16 110016-2026-46621 CIERRE POR 5 DIAS 

    • Espacio recuperado: 0 

 

             COMPONENTE DE SEGURIDAD. 

 En el marco de la intervención de inspección vigilancia y control (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para garantizar el cumplimiento de las normativas de 
seguridad y promover condiciones óptimas en las actividades económicas desarrolladas, donde se realiza sensibilización sobre la ley 1801 del 2016 artículo 87 “requisitos 
para cumplir actividades económicas” 

 

COMPONENTE ESPACIO PUBLICO 

En el componente de espacio público se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamiento contrarios  

al cuidado e integridad del espacio público”; y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad. 

 

COMPONENTE AMBIENTAL. 

La Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 111: “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y 
malas prácticas habitacionales”, sensibilizar a encargados de establecimientos de comercio sobre manejo y gestión de residuos peligrosos generados durante la actividad 
económica y realizar sensibilización sobre perturbación auditiva art 93 numeral 3 de ley 1801 de 2016 

 

COMPONENTE DE RIESGOS. 

    Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda tener un botiquín vigente, extintor, 

    señalización de rutas de evacuación. La intervención incluyó una verificación de la infraestructura de seguridad, como extintores y botiquines, y se realizó una 

    sensibilización sobre la señalización de emergencia y la seguridad en el manejo de materiales peligrosos, de igual manera se realiza la sensibilización de la ley 1773  

    de 2016 ley Ponce de león que tipifica el ataque de sustancias químicas y el decreto 1033 del 2014 que establece la ruta de atención que prioriza la atención para la    

     atención para las víctimas de ataques con ácido, álcalis y sustancias corrosivas. 

 

  Siendo las 13:30 del día 30 de enero del 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas 

   

 

 

 



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó y se 
indicaron las rutas para la obtención de la documentación faltante. 

N.A. N.A. 
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